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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SANFERCOMEX CIA. LTDA. 

La compañía SANFERCOMEX CIA. LTDA., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario VIGÉSIMO QUINTO 

del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, e101 DEMARZO 

DEL 2005, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 05.Q.1J.1537 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha. - 

2. CAPITAL: Suscrito US $ 400,00 Número de participaciones: 

400, valor US $ 1,00. : 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: EL SIGUIENTE: A) 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORIA PROFE- 

SIONAL EN LOS AMBITOS DE COMERCIO EXTERIOR, 

LEYES, AUDITORÍA, CONTABILIDA, ECONOMIA, FINAN- 

ZAS... 

Quito, 22 ABR 2005 

Dra. María Elena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO 

A.P/1971%/k.m, 
al 

  

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
HEALTHY HOUSE CIA. LTDA. 

La compañía HEALTHY HOUSE CIA, LTDA., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario DÉCIMO del DIS- 

TRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 17 DE MAYO DEL 

2005, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 05.Q.1J.2004 de 24 de mayo del 
2005. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha. 

2. CAPITAL: Suscrito US $ 400, Número de participaciones: 

400, valor US $ 1,00 cada una. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: DISTRIBUIR, ADMIN- 

ISTRAR, ADQUIRIR Y EN GENERAL COMERCIALIZAR 

EQUIPOS, DE PURIFICACION DE AIRE, LIMPIEZA... 

Quito, 24 de mayo del 2005 

"Dra. María Elena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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(05) de Mayo del añó dos mil 
cinco, ante mi, doctor Oswaldo 
Mejía Espinosa, Notario Cua- 
dragésimo de este cantón, 
comparece por sis propios y 
personales derechos libre y vo- 
luntariamente a la celebración 
dei presente instrumento, y 
bien inteligenciado de la natu- 
raleza y resultados del mismo, 
el señor Ingeniero Luis Alfredo 
Játiva Cevallos, en calidad de 
Gerente General y por lo tanto 
Representante Legal de la Em- 
presa MATPETROL Sociedad 
Civil Comercial, según consta 
de los documentos habilitantes 

"que se agregan. El compare- 
* ciente es mayor de edad, de na- 
cionalidad ecuatoriana, de es- 
tado civil casado, con domici- 
lio en esta ciudad de Quito, há- 
bil para contratar y obligarse, a 
quien de conocer doy fe, en vir- 
tud de haberme exhibido sus 
A de identificació 

cuyas copias se adjunta a este 
instrumento; y me pide que ele- 
ve a Escritura Pública la minu- 
ta que me entrega, cuyo tenor 
literal y que transcribo es el si- 
guiente: “SEÑOR NOTARIO”: 
En el Protocolo de escrituras de 
Mayor cuantía a su cargo sír- 
vase agregar una de Disolución 
y Liquidación Voluntaria de ta 
Empresa MATPETROL Socie- 
dad Civil Comercial, al tenor de 
las siguientes cláusulas: CLAU- 
SULA PRIMERA.- COMPARE- 
CIENTE.- Comparece al otor- 
gamiento de la presente escri- 
tura el señor Ingeniero Luís Al- 
fredo Játiva Cevallos, en cali- 
dad de Gerente General y por 
lo tanto Representante Legal, 
conforme se desprende de la 
certificación del nombramien- 
to que se adjunta, mayor de 
edad, de estado civil, casado, 
domiciliado en el Distrito Me- 
tropolitano de Quito. CLAUSU- 
LA SEGUNDA.- ANTECEDEN- 
TES.- a) La empresa MATPE- 
TROL SOCIEDAD CIVIL CO- 
MERCIAL, se constituyó me- 
diante escritura pública cele- 
brada ante el Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, 
Doctor Manuel José Aguirre, el 

del Ecuador, hoy jueves CINCO - 

A 

en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito. CLAUSULA 
CUARTA: DECLARACIÓN. - Con 
Jos antecedentes expuestos, el 
señor ingeniero Luis Alfredo Já- 
tiva Cevallos, en su calidad de 
Gerente General y por lo tanto 
Representante Legal de la Em- 
presa MATPETROL Sociedad 
Civil Comercial con funciones 
prorrogadas, declara que ta 
Junta General de Socios de la 
Compañía que representa a re- 
suelto: 1. La Disolución y Li- 
quidación Voluntaria de la Em- 
presa, de acuerdo a las dispo- 
siciones contenidas en el Códi- 
go Civil, TÍTULO XXVI. De la 
Sociedad; y, de la Ley de Com- 
pañífas, de conformidad a la Re- 
solución de la Junta General de 
Socios que se adjunta a este es- 
critura. 2.- Nombrar como Li- 
“quidador al Doctor Washington 
Núñez y, afiliado al Colegio de 
Abogados de Pichincha bajo el 

ú ¡ete mil i 
cuatro (7404) CLAUSULA 
QUINTA: DISPOSICIÓN TRAN- 
SITORIA: Los socios acuerdan 
por unanimidad autorizar a los 
señores Doctores Jhonny F. Vi- 
larreal R. Y Washington Núñez 
Y., para que realicen la trami- 
tación de la respectiva escritu- 
ra pública de Disolución y Li- 
quidación Voluntaria de la Em- 
presa, hasta su cancelación o 
inscripción en el Registro Mer- 
cantil del cantón Quito. Usted, 
señor Notario se servirá agre- 
gar las demás cláusulas de es- 
tilo y validez para el perfeccio- 
namiento de la presente escri- 
tura de Disolución y Liquida- 
ción Voluntaria. HASTA AQUÍ 
EL CONTENIDO DE LA MINUS 
TA que queda elevada a escri- 
tura pública con todo su valor 
legal, junto con los documen- 

- tos habilitantes que se agregan 
la misma que se halla firmada 
por el Doctor Jhonny F. Villa- 
rreal R,, afiliado al Colegio de 
Abogados de Pichincha bajo el 
número cinco mil seiscientos 
nueve (5609) Para la celebra- * 
ción de la presente escritura se 
observaron los preceptos lega- 
les del caso, y, leída que le fue 

  

  

   


